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Bogotá D C, primero (1º) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2020-00568 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que se inscribió en 

debida forma la providencia de apertura en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de acuerdo a lo previsto en el parágrafo del artículo 564 del C.G.P. 

 

De otro lado, incorpórese al expediente el inventario de bienes de la deudora 

presentado por liquidadora designada y téngase en cuenta para los fines legales 

pertinentes, previo a correr el traslado correspondiente en atención a la solicitud 

efectuada por la auxiliar de justicia requiérase a la parte actora a fin de que en el 

término de treinta (30) días contado a partir de la notificación del presente 

proveído a fin de que aporte registros fotográficos de los vehículos de placa 

JBX924 y EFM917 a fin de conocer el estado actual de los mismos, so pena de 

aplicar la sanción procesal prevista en el artículo 317 del estatuto procesal, esto 

es, terminar el proceso por desistimiento tácito.  

 

Así mismo, se requiere a la liquidadora a fin de que se sirva dar cumplimiento a la 

orden impartida en auto de 17 de febrero de 2022, en punto de acreditar el acuse 

de recibo por parte de los destinatarios para tener en cuenta el trámite de 

notificación de los acreedores. 

 

Finalmente, en atención a la comunicación proveniente del Banco de Bogotá S.A. 

inclúyase como acreedor en el presente trámite, resaltando que dicha calidad ya 

había sido reconocida en la relación definitiva de acreencias. 

 

Vencido el término reseñado en precedencia, ingrese al despacho a fin de 

continuar con el trámite.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                             
1
 Esta providencia se notificó por estado No 033 de 4 de abril de 2022. 
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